
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
               RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO  
 

Bogotá D.C., tres (3) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Proceso No.: 110013103038-2018-00469-00 

 
Previo a la decisión sobre el reconocimiento de la sociedad CENTRAL DE 

INVERSIONES S.A. – CISA en calidad de cesionaria del FONDO NACIONAL DE 

GARANTÍAS S.A. – FNG  y de esta como subrogatoria del demandante BANCO 

DE OCCIDENTE S.A., resulta necesario requerir al abogado MANUEL HERNANDEZ 

DÍAZ para que, en el término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta 

decisión, aporte escrito en el que se indique, conforme las obligaciones exigidas 

en la demanda y relacionadas en el mandamiento ejecutivo librado el 18 de 

septiembre de 2018 y corregido por auto de 7 e junio de 2022, respecto de cuál 

de ellas se realizó el pago y su monto por parte del FNG. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 
 

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 

-3- 

AR. 

 
 
 
 

 
 
 

Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico 
No. 66 hoy 6 de junio de 2022 a las 8:00 a.m. 
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